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PERIODICO POLITICO.

SE PUBLICA lo» M artes, Jueves y Sá. 
bados de cada semana, por la Impronta 
Constitucional, calle de S . Fernando

RL PR E C IO  de la suscripción  es de 12 
reales cada doce núm eros, y i  st.¡s 
vintenes el núm ero suelto.

N 9 2 1 2 -

SE A E N D E  en la lib rería  de D. J a rm e  
H ernández, en lo del S r. V arela y  en 
el a lm acén do D. P ab lo  Domech.

-MONTEVIDEO, MARTES 24 DE MAYO DE 1842. TOMO— 3?

J 1 C T J 1— D  E  I .25 de Mayo.
En la muy nublo y muy Leal Ciudad de 

« Santísima Trinidad, Puerto de Santa 
M ana du Buenos-Ayres, á 25 de Mayo ,|e 
181° ; los Señores del Exmo. Cubildo, 
Justicia y Rojimiento, A saber ; Don J,„m 
José de Lczica, y D. Mmtin Gregorio Va. 
ncz, alcaldes ordinarms de primero y se
gundo voto : Regidores D. Manuel Man. 
cilla, Aguacil Mayor, I). Manuel José 
Domínguez, I). Tornas Manuel de Ancho- 
rena, I). Santiago Gutiérrez,y el Dr. D. 
Julián de Lmva, Sindico Procurador Go- 
neral : se enteraron de una representaci
ón que han hecho al Exmo. Cabildo un 
considerable número de vecinos, los Co. 
mandantes y varios Oficiales de les cuer- 
pos voluntarios de esta Capital, por sí y A 
nombre del Pueblo ; en que indicando ha. 
ner llegado á entender que la voluntad do 
éste resiste la Junta y  Vocales que este 
t.xtrto. Ayuntamiento se sirvió erijir y nu. 
hheor, a consecuencia de las facultades 
que so le ominaron en e | Cabildo abierto 
, dul corriente ; y porque puede, ha- 
hiendo reasumido la autoridad y faculta- 
des que confinó, y mediante l i  renuncia 
que ha hecho el Sr. Presidente nombrado 
y  demas Vocales, revocar y dar pur de 
rnngun valor la Junta erigida y anuncia- 
da eon el Lando de ayer 24 del corriente ; 
r „h ° Ca ^  an.u,!l: y  quiere que este Exmo. 
j  ' ° l'r°ceda A hacer nueva elección
d« r ° \d 8 ^ UD do'conttituir la Junta de Gobierno ; y hail do <er> , ss> «D'

Come lio de Saavedrn, Presidente de dicha 
Junta, y Comandante General do Armas, 
c Dr. I). Juan José Casto Ti. el Dr. D 
Manuel Belgrann, D. Miguel do Azcóe! 
naga, Dr. D. Manuel de Alberti, D‘. Do 
mingo Mateu y I). Juan Larrea, y  Secre. 
taños de ella los Dres. D. Juan j 0,ó pa.
s 7 d o h n \ " T  M° rrn0 : c"-va elección se dcberA matnfi-star al Pueblo por medio
de otro Bando publico : entendiéndose ella 
bajo a expresa y precisa condición de que, 
instalada lu Junta, so ha de decretaren el 
crimno de lo  días una expedición do 500 

hombres para auxiliar ln3 provincias inte- 
ñores de. re n o  : l a  cual haya de marchar 
roo I ■-V°¡. bre vednd, Costeándose esta con jo» sueldos del Exmo. Sr. D. Balta.
Re" l i a - 0 de CÍS lero’- Tribunales dé la
la R e m a o T u  Prelorinl V d° Cuentas, de la Renta de tabacos, con lo demas que laJnn.a tenga por conveniente cercenar 
en uitehgcncm, que los individuos renta.’ 
dos no han de quedar absortam ente ¡n

bieudo salido al b íc o n  1 . “
res, y oído que el Pueblo ratificó por acia
m acón el contenido de dicho pedimento ó
o rCm íe ñ CJ ’ d0PpUP,S dc bnb™ °darort- oo ,nte,'* ¡W«« voces, acor-

se e l ’i, deb'nn man,lar mandaban,

:  . * * » » ' » s « b V „ ü
aparece I T “ 5 tér.min0s rlaa d° o''«
raP| d 7 V r i nnt„ T o !-er'ge,,lJunla Gonc'
, a í S r ,0S SrPS' T-e forman sin nó.dlrl cnrporacion, comparezcan
v fie lrnJ. el juramento do usar bienSrrr.rí.2:- s x r  'vn,L
res presten¡fes '¿»W:'cinnes de est i C.„¡mi * das ,ns corPora-

J eaera| l,el

quien deba ocupar cualquier vacante por 
renuucia, muerto, ausencia, enferm edad^
lia Meó“" ' L° <)UÍnt0’ que aun se halla plemsimamente satisfecha de la honro-
Sres mUCtn J’ b,Utm Proced¡m¡entu de lo» Sres. mencionados, sin embargo, para sa!
Starm 0" f  S° SimbÍMustar muy A la mira de sus operaciones y

reTnno M|’erntJo 1ue faltasen A sus debe*. proceder á la deposición con causa
Exmo t ('. Z 'J UStlbCada’ rcasumiendo al
toridnW C',bl d? ’ (," ra e,te Sü 0 cas<>. la au. toridad que le ha conferido el pueb'o L a
r,“ ; n a T "bre el orden y la tranquilidad publica y 
seguridad individual do todos los vecinos* 
haciéndoselo, como desdo luego se le hsco
S r  6 d? '°  dontrario- To séptimo,' qnu los referidos Sres., que componen la

unta provisor«, queden escluidos de eier-
en la Re ,°AJUr  Ciar¡° ’ C' CUal 83 refundí* tn  la Real Audiencia, á quien se pasarán
todas as causas contenciosas quo no sean
t f n t l " 0- i y '0 octavo' quo esta'mfsmaJ ntn hade publicar todos los dias primeros 
del mes, un estado en que se dé razón do 
la administración de Real Hacienda. Lo 
nono que n° puede imponer contribuc7o° 
nos, ni gravámenes al pueblo ó sus vecinos sin previa consulta y  confi,rm¡Jad de 
es e Exmo Cabildo. ¿ .  décim a l e  h .
rUcridos Sres. despachen sin pérdida do 
tiempo ordenes circu'arcs a ios gefes de lo 
interior, y  demas á quienes corespondl
encargándoles muy estrechamento y £ ó  
de responsabilidad, hagan que l„s resp^c“ 

vos Gabildns de cada uno convoquen^or
sana del6 vecindario Pr °  Pr¡" CÍ>lal -V " K“  
un Congreso f e s  
forma hubiesen sido llamados, elimn

¡Ü"V s z s r s "?“ r«“
7 z r 4 SXsSfcssss
S r D K reconocer otro Soberano que al cesnré’f  ernando VII y sus ,pjitimqs «  
cesares, según el órden establecido ñor 
las leyes y  estar subordinado al gobierno
2.n, ufó,,marneante 103 represente.b CuToí capítulos mundan se guarden y cumulan
Pr'udenVá r ^ ? ' T . en*®Í reservando á la

susvilla,
ca.

i  ™  las medidas mas adecuada*



2 EL COMPAS
para que tenga debido efecto lo determi
nado en el articulo diez, como tambre., el 
que designe el tratamiento, honores y dis
tinciones del cuerpo y «u* individuos; y 
para que l egue 4 noticia de todos, se pu
blique esta acta por bando inmediatamente, 
fijándose en los lugares acostumbrados 'i 
o firmaron de que doy te.

(Siguen las firmas,)
-AS-

ACTA
De la Instalación de la Junta

En 1« muy noble V muy leal Ciudad de 
la Santísima Trinidad, puerto de Santa 
Alaria de Sueños Aires, 4 25 de Mayo do 
1810; sin haberse separado de la Sala Ca
pitular, losSres. del Exmo. Cabildo, so co. 
locaron 4 la hora seña ada bajo de docel, 
con sitial por delante, y en él la imagen 
del Crucifijo y los Santos Evangelios: y 
comparecieron los Sres. Pjesidente y V o- 
cales de la nueva Junta Provisoria Guber
nativa, D. Cornolio de Saavedra, Or. D. 
Juan José Castelli, Licenciado D- Manuel 
Belgrano, D- Miguel de Azcuénega. Dr. 
D . Manuel de Alberti, D. Domingo Atn- 
teii y don Juan Larrea; y l"S Sres. Se
cretarios Dr. don Juan José Paso y Dr.D Mariano Moreno, quienes ocuparon los 
respectivo* luga-es que les estaban prepa
rados, colocándose en los demas los Pre
lados,’Gefes Comandantes y personas de 
distinción que concurrieron. Y hablen- 
dose leido por mi, el actuario, la acta de 
elección, antes de ju rar espuso el Sr. Pre. 
Bidente electo que en el día anterior había 
hecho formal renuncia del cargo de Vocal 
de la primera junta establecida y que solo 
por contribuir 4 la tranquilidad puboca y á

mantener el orden, la unión y la fraterni
dad, como también 4 guardar respeto y ha
cer el aprecio debido de la persona del 
Exmo Sr. D. Babazar Hidalgo do Cisne- 
ros y toda su familia. Cuya exhortación 
repitió en el balcón principal de las casas 
capitulares, dirigiéndose 4 la muchedum
bre que ocupaba la plaza.

Con lo que concluyó la acta de instala* 
cion, retirándose dicho Sr. Presidente y 
demas Sres. Vocales y  Secretarios 4 la 
Real fortaleza por enfre un inmenso con
curso, con repiques de campanas y silva 
de artillería en aquella; adonde no posó 
por cntónces el Exmo Cabildo como lo ha
bía ejecutado la tarde de la instalación de 
la primera Junta, á causa de la lluvia que 
sobrevino, y de acuerdo con los Señores 
Vocales, reservando hncor el cumplido el 
día de mañana, Y lo firmo deque doy fé.

,  (Siguen las firmas.)

Gobierno destinará la mil¡c‘a ,
pasiva en los casos que ocurran, y 4 ,u 
objetos doln defensa común que ve
rieren compatibles con sus respectiva
alciones, y so organizarán del modo , pr
las prevenciones siguientes: t a

4. Los empicados de rentas bar ¿o
vicio de dos clases, el uno nins ne n 
el otro; á la primera clase pertencc p ‘
cuerpo de resguardo, los m ozo*J ' r.cuerpo ne resguaroo, —  ■■ encar-
lianza y peones: á la s e g u n d a ' R|lianza y peones: a i-» 
gados de la recaudacion y contal» ' \
ge fe inmediato de este cuerpo es e
torgeneral,quien dará las respecM^ ^
pelotas, y usarán

jileados de Hacienda, bl,5 . Todos los demas ^
eos y de la administiacion d e ju  
un cuso do alarma concurrirán 
del gobierno.

D O U M E X T O S  o u c i a l e s .

MINISTERIO DE GUERRA ) 
Y MARINA_______\

D E C R E T O .
Montevideo Mayo 23 de 1842 

Debiendo concurrir a la defensa de la

las resi'- '— ■ , en la divisa los á ^peit'ius, y ua * i a.. r  ruerno delprimera clase, la inscripción t- } 
Resguardo, los de la segunda I»

ei gooieruo. , ,x n á la» i»1™6. Estos empleados estarán a
. . , ____ „ „ t in o s  c e le s , »

la salud del pueblo, admitía el que le con
ferian de nuevo; pidiendo se sentase en la 
acta esta su esposicion—Seguidamente, 
hincado de rodillas, v poniendo la mnno 
derecha sobre los Santos Evangelios, 
prestó jur mentó de desempeñar legilmeu- 
te el cargo, conservar integra esta parte 
de América á nuestro Augusto Soberano 
Sr. D. rem ando VII y sus legítimos su
cesores, y guardar puntualmente los leyes 
del reino. Lo prestaron en los mismos 
términos los demas Sres. Vocales por su 
orden, y los Sres. Secretarios contraído al 
exacto desempeño de sus respectivas obli
gaciones; habiendo espresudo el S r. D. 
Miguel de Azcuénsga que admitía el ca r
go de Vocal de la junta, por que por el 
Exmo. Cabildo y por una parte del pueblo 
habia sido nombrado en eatedia, átenlo al 
interes de su buen órden y tranquilidad; 
mas que debiendo ser la opinión no solo 
del Exmo. Cabildo, sino la universal de 
todo el vecindario, pueblo y partidos de su 
dependencia, pedia se tomara la que futa- j 
se y la represente, para la reciproca con
fianza y sag*ndad de validez de todo pro
cedimiento. Finalizada la ceremonia de- 
jó el E*m«- Cabildo el lugar que ocupaba 
bajo de docel, y lo tomaron los Sres. P re
sidente y Vocales de la Junta; y el Sr. Pre 
sidente exhortó al concurso y si pueblo á

República en losgrandes peligros todos los 
ciudsdanos sin distinción alguna, y los 
estranjeros que no pudiendo recibir protec 
cion de sus respectivas Naciones, tienen 
que cspernrla de la República, siendo por 
lo mismo justo que ei llamamiento á las 
armas, que el Gobierno hizo por su decre. 
to del 14 del corriente, seaestensivo á los 
ciudadanos y estranjeros sin Consu'es, q’ 
apesar de que tengan mas de 50 años pue- 
dan prestar, aunque con menos actividad, 
servicios efectivos; siendo también nece
sario establecer las únicasescepciones que 
hacen inevitables la incompatibilidad de

diatas órdenes de sus respectivos g . .̂
todos á las del Comandante de a 
pasiva que el gobierno nombre.~ • Los empleados de que habla el nú.
5. 0 recibirán sus papeleta* < ° d(
inmediatos, que visará el Coma 
la milicia pasiva, y usaran en _Uira. 
la inscripción empleados de U Repn ((

8, Todos los domas comprendí»
el articulo 1. °  tendián papeletas 
das por los Jueces de Paz y tenientes 
caldea de sus respectivos domic» ,ofj * .

9. El Juez de Paz es el gefe lle ^  
sección, y ios do ella usarán en a , 
la inscripción Milicia Pasiva, (lue 
general.enera i. , , nne10. Los quo dieren papeletn a >

. i____________ i... n.iolfioaciones u-no les pertenecen, las falsificar.-. ^
tas de cualquiera manera que sea , ®. ̂
de divisa que no corresponda ul '[u l r0.
que la Heba, la falta de divisa ó de eqi*v *m •■ wwwi - - —— — §nûlamiento y el asistir al punto cu <'ut' n)1J|-
llamados, se castigarán con arresto, ^  
ta, destino á la milicia activo, f uelVvfi(|a(¡
línea, destierro dd país, según la gru' ^  
y trascendencia del caso, coi-rigien

y lafaltas leves los gefes respectivos,i i  _ i ' „l.inrnnhacen inevitables la incompatibilidad de cuenta de las graves al Gobierno Parfl ‘
las funciones, y otros servicios que se pres 1 imposición de las de destino ú los cu *H¡ — ’i“ ' ' . ™ .. — --------- r ■ - muita que Pa"tan en diferentes destinos, y  en prosecu. 
cion délas medidas extraordinarias de de- 
fensaycon calidad de dar cuenta inmedia
tamente 4 las IIH . CC., el Gobierno ha 
acordado y decreta.

Art. 1. °  Todos los habitantes de la 
Capital, que por tener mas edad de la de
signada en el decreto de 14 de Mayo no 
están alistados en algunos de los cuerpos 
de la guarnición, los empleado» públicos y 
de justicia, forman la Alilicia Nacional pa
siva, )' deben escribirse en ella para hacer 
el servicio que les corresponda en su caso 
del modo y en la organización que se es- 
presará.

So'o quedan exeptuados de e'te2 .alistamiento lo» que tengan mas de 05 
años, los físicamente imposibilitados, los 
RR. de la Nncion, los mngistrado», los or- 
denados in sacris, los médicos, boticarios y 
maestros de escuela.

pos de línea, destierro ó . 
de cien pesos. es11. Todo ciudadano puede a c i e r 
tas infracciones, y todos los gefes(e ^ ce 
poó reparticiones son pb 'iga^ '3 ,l ¡0 
cumplirlo que dispone el mticulo a . 
en taparte  que les loca, para lo jl 
liarán los auxilios que pidieren a ** 
cia, Guardias y retenes de la Guar

12. En caso de alarma, que s ^
ciará tocando la generala por las ^
todos los enrolados en los cuerpo „
guarnición, acudirán inmedintamen br
cuarteles, y ellos esperarán órdene f  
las armas. Los de la milicia p 1- p. 
presados en el articulo cuarto, » *
lecturia general, los art. 5. i  1 j ^  
gobierno como so ha dicho, } 'os
cu'o octavo al lugar quo !es hayo o # 
do su respectivo juez do paz, « P  
también ordenes en dichos puntos.



13. Quoda nombrado comandante de 
a milicia pasiva el Comisario general demerra, corone! reformado D. José Augus-n Pozo lo.

14. El comandante de la milicia pasiva 
propondrá los subalternos que necesite pa. 
ra la ejecución de sus ordenes, recibién
dolas inmediatamente del gobierno.

15. Publiquese, y comuniqúese á quie. nes corresponda.
JOAQUIN SUAREZ.

F rancisco  A . V id a l .

M in is t e r io  i  
d e  >

3IKRNÜ.- jGobie
DECRETO.

Montevideo, Mayo 23 de 1842.
Habiendo manifestado al Gobierno mu. 

dios ciudadanos, la disposición en quo es- 
toban de subscribirse por una cantidad 
mensual, con el objeto de ayudar al Gubi1 
orno á pagar los soldados de los batallones 
Europeos que se han creado y se crean : 

Constando ni Gobierno que varios pro* 
pietarios de establecimientos quieren tanv 
bien suplir el servicio que algunos de sus 
dependientes liarían en la milicia con ero
gaciones pecuniarias, para uno ó mas sol: 
darlos de estos batallones:

Debiendo todo ciudadano que por sus 
negocios quiera en estos momentos salir 
riel pais, afianzar el pago mensual del pré 
de nao ó mus soldados do los mismos:

Para no aumentar e! trabajo de Ins ofi. i 
ciñas de contabilidad, ni distraerá sus om- ! 
picados con atenciones transitorias pero ! 
minuciosas, ha parecido mas conveniente 
encomendar á una comisión de ciudadanos 
todo lo que tenga relación con la rocauda- 
cion de estos fondos, destinados á auxiliar 
1.,s gastos del tesoro, y para ello el go- j 
biorno ha acordado)’ decreta:

A lt. 1. °  Se estnbleco una caja de re- j 
caudacion especial con el nombre de caja 
ilc auxilios do Guerra.2. Esta caja es destinada á recibir to
dos los fondos, procedentes de subscrip
ciones voluntarias, subsc.ipciones par ex
cepciones do servicio que el gobierno 
ncuerde y de los que deben hacer los que 
quieran dejar el país por sus negocios.

3. La administración de esta caja es
tará al cargo de una comisión de ciuda
danos que desempeñarán gratis su comi
sión.4. Esta Comisión está encargada do 
promover las subscripciones voluntarias, 
lecaudnrlas y guardar sus productos, y 
pasar semanalmente aviso de Inexistencia 
en caja al ministro general.

5. Esta comisión se compondrá del 
Senador D. Alejandro Chucarro, Presiden 
te de la Comisión, del Almimstrwtor de 
Correos, y  de los ciudadanos 0 .
Cabral, D. Dámazo Correa, y O-
T uttso . . .6. L a Comisión tendrá su oficina on la 
adm inistraron general de Correos.

Ln Comisión abrirá un libro de asi
entos por órdeu alfabético, en el que se 
nscribirá cada subscriptor, espresando el 
numero de soldados que quiera pagar, los 
meses que deba durar la subscripción, y 
la obligación de entregar anticipadamente 
todos los meses la cantidad mensual subs
cripta.8. La subscripción por cada soldado 
no será menos de 20 pesos mensuales.

9. La comisión dará á los contribu
yentes, si lo quisiesen, un recibo de cada 
versión que hicieren en la caja de auxilios 
de guerra, pero aun que,el contribuyente 
rehúse el recibo se liará la anotación cor
respondiente en el libro.

10. La comisión durará el tiempo que 
so considere necesario.

11. Por Secretaria se comunicará á 
los nombrados, publicándose el presente 
decreto. JOAQUIN SUAREZ.

Francisco Antonino Vidal.

¡ 25 de !
■ 3S38-

; Yo os saludo glorioso nniver 
sario del grande 
pueblos del Sud !

<; habrán de figurar como man
chas indelebles, que disminuirán 
el mérito del acontecimiento iu -  
mortud del 25 do Mayo del año
de 18 10 ?___

Los quo moráis en el mundodo la verdad, los que yacéis en la 
noche del descanso inevitable do 
los mortales : =  decid ¿ qné hi
cisteis? ¿ para quo rompisteis las 
cadenas de la servidumbre nues
tra, porquo disteis ese grito im 
ponente (Q^dc fuera tiranos, viva 
'a Libertad ? ......... ¿ Proclam as
teis los derechos del hombre en 
sociedad, hablasteis a pueblos en
vilecido?, de patria y garantías : 
señalasteis el camino do la victo- 
rin, pronosticasteis un porvenir do 
felicidad y riqueza, para quo so 
despedazaran y extinguieran ? — 
Moreno, Belgrano, Castclli, V ie- 
teis, Balcarce, Pasos, Alberti y 
Saavcdra ; ¿ no me contestáis ? 
=  Vuestras almas tan puras y 
benéficas como la libertad, tan 
rectas cual lo es la eterna justicia, 
concibieron el pensamiento do la 
revolución, dieron principio á fu 
ejecución. Mas las pasiones, la 
ambición de hijo3 espúreos do la 
América, inutilisaron vuestros es- 
tuerzos, corrompieron las ideas, 
descarriaron al pueblo, y dando á 
su entusiasmo mala dirección, lo 
precipitaron á quo sirviese á lahecho, do los

uistcis v°s  (jegtruccion do vuestra obra, ele- 
el primero en que el esclavo amo van(lo aitarcs á |a tiranía. Culpa 
ricano pensó en la rcjcnerncion j vue5tra no es, quo las armas em* 
déla Patria ; el primero de la In- j pUfliUlas para conquistar la Inde- 
dependencia, el precursor de Ia | pendencia sirvan para derrihar 
Libertad! E l Padre de la luz,1 cabozas ilustres, asesinar ciuda* 
el Dios do los Incas os alumbió )nn08 indefensos. =  El cstrnvio 
paraque los padres do la revolui-¡(]e |as ideas, la ambición do los 
clon obrasen prodijios do cntusi- hombres, el choque de los pnsio* 
asmo, rompiesen cadenas y arro- ne3 qUC nos auguran un porvenir 
jasen al otro lado del Atlántico! desconsolador, si nacieron en la 
los instrumentos oproviosos do la ¡-evolución, culpárseos no se puo- 
e s c la v it u d ....  1 do por sus efectos- El pensami-

De la nada déla vida colonial,lento, la conquista do la Indepen- 
31 años liaco quo salieron unos dencia es vuestra : la guerra fra 
cuantos ciudadanos cansados de

Eusebio
Toribio

suf:ir, y dieron el grito de Inde
pendencia de la España. ¡ Cuanto 
entusiasmo y admiración difunde
este solo recnerdo ! ............. ¡ Mas
que concecucncias ingratas, qué 
resultados funestos viniaron tras 
tanto patriotism o/.. . .  Los dias y 
años quo siguieron, on la historia

tricida, el importo del terror, la 
destrucción y la muerte, propio- 
dad es de los demonios que nacie 
ron para oprovio y descrédito de 
los Americanos.

Treinta y un años pasaron unos 
tras los otros, después quo el 25 
do Mayo do 810, so dio principio 
á la revolución, eiu que podamosJ



«liar la cabeza ni entonar himnos á la libertad. El Sol en todos, ha vuelto á iluminarnos ; ó poner do manifiesto el espectáculo horroroso quo ofrecen los 
pueblos del Sud — cadáveres do hermanos y patriotas ; sangro derramada en guerras fratricidas, pueblos asolados, lágrimas, miseria y viudez : por do quiera, ambiciosos sin virtudes ni talentos ; y una multitud desenfrenada, que cual si fueran furias del Aberno, se sobreponen al ínteres america
no, pisotean los principios, rompen las leyes nnturaloe, fundamentales y civiles. *= Hé aqui reunidos eu estos conceptos, muchos años, multitud de ncontecimicn tos, millares de crímenes quo pasarán é la historia para vergüenza 
do nuestros hijos.. . .Pasados los primeros años de la revolución, después do sacudido el yugo de la opresión española, parece que un jenio de maldi
ción se hubiera mezclado entre nuestras sociedades, para empa
ñar la gloria de los guerreros de la Independencia y acibarar con desgracias mil las victorias. El uño 42, como un punto de partida hacia el venidcio es como un proceso, que nos acusa, que ofre ce recuerdos, que patentizan nuestros desearnos, y hacen mas tocante la fatalidad que nos persigue, y la suerte que habernos de legar á nuestros hijos. <¡ Estaré mos condenados á padecer por 
siempre ? á no descubrir ni un rayo de esperanza ? Habremos de vivir y morir sin dar estabilidad á Jas cosas ? despedazándonos, nvi 
varemos los odios y venganzas ? 
Si tal es nuestro estado, si nuestras desgracias llegaron á su «olm o .. . .  Sol del 2.r> do Mayo no alumbréis! ocultad vuestros ra
yos, para que no veamos los efectos q- no quisimos prever y evitar; 
Dejad que las tinieblas oculten la 
ignorancia y los vicios, la ambici- 
cion y las pasiones ! Yaque las virtudes de los hombres del año 10 no Ins poseemos, ocultad vuestros rayos para cubrir la vergüen
za presento y no preparar las maldiciones futuras. . . .

Preciso es llamar á las armas á los hom 
bres de color.

ARTICULO 1 . °No estamos conformes con los que quieren aumentarlas fuerzas del ejercito enrolando estrange- ros, por pue confiar la defensa del Es'sdo, poner las armas en nía. nos de hombres quo nada tengan que estimar en la sociedad á mas del sueldo en que se hubiesen contratado, f  iempre será peligroso. Tenemos en la República suficientes hombres ú quienes en. cargar la defensa, á quienes con fiar las armas. Estos son los de origen africano, que la codicia condujo á nuestros mercados para vondorlos como si fueran efectos 
manufacturados por la industria Europea, l.as leyes do la Rcpii blica , prohíbo , quo hombres tan hbreB como nosotros, vivan y mueran en la esclavitud. La C3 caces do brazos alguna vez sirvió de prctesto para defender el mas infame de los tráficos. La ley fué he lada, la justicia ofendidn y acallados los clamores de la razón y la filantropía. Cuando el mundo entero perseguía el comercio de carne humana y castigaba á los que so entretehinn en hacerlo, entre nosotros se eludieron las leyes, y la introducción de hombres para venderlos como es-

que nos separa do 
qu.lar esa anomalía de í  
modo de ser ? Existe *Utilconcecuencia entre los Prjnp j» . I I . . . L  . . . Pr"tC|/

w stituc

clavos seguía.
Ocupados los gobierno?, de la oolítica y de la guerra, distraídos los hombres con el continuado choque de las pasiones, no hemos 

cerrado la puerta á los escándalo?, m salvado al pais de la mere cida acusación que los amigos do la libertad universal y de la humanidad le? hagan. En este ostado 
lia llegado un momento favorable para eso? infelices á quienes la codicia niega lo que disfrutamos 
todos, como propiedad jeneral: 
y ese momento ¿habremos de 
desperdiciarlo? —  Podiendo una 
vez en nuestra vida ser justos, 
con utilidad nuestra, tal vez para 
bien de los venideros, ¿ eléjire
mos entre dos medios de satisfa
cer la necesidad presente, el mas 
estipesto, el peor en política, el

y el hecho de haber por tan; 
empo fomentado el bárbaro 
mermo de carne humana. ¿ 
en las presentes circunstant

_ . -- .udep]
dencia de la República, la |¡^tad de sus hijos, la liberalidad 
moderación de leyes y gobie¡ v
compeliéndonos a tomar las 
didas mas propias para saó¡ 
hombres y cosas, nos hace c 
con esos hombres á quienes
justicia se les debela libertad i '  ^  
que carecen. Antecedentes fav 
rables abogan por ellos, recuer p rC¿iso 
dos gloriosos reclaman en su fa
vor la confianza que se pretendí 
dar á estranjeros, que ni simpaiV 
us tienen con la causa de la li
bertad. En la guerra de la Inde
pendencia los hombres de color 
que tomaron las armas para ayu
darnos á conquistarla, fueron va
lientes; se distinguieron sobre los 
muros de Montevideo, en Chile y 
Perú.— En el Cerrito, Cliatabu* 
co y Maipú, sus bayonetas se cu
brieron de gloria humillando el 
orgullo de los enemigos de la cau 
sa nacional.— Los que asi obra'- 
ron ¿porqué no formaran un m'1* 
ro de defensa con su valor y
subordinación ? .........Los neg ro s
en nuestro concepto, son de lo« 
mejores soldados del mundo.
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A V IS O
Se ha huirlo una negra Portuguesa IIa' 

mida Antonia, tiene unas sieatrices en el 
Carrillo derecho, es bastante alta, mui 
ca y  jetona, la persona que la entuentre ó de 
razón de ella será gratificado, en casa de---- — ...... ...... 6. ............. »—
O. Eustaquio Dubroca que es su amo. que ------ ' ^  ”  *-» ”  ■ -----delvive en la Calle del Mercado, cerca ' 
León de oro.

tomo delI E  V E N D E  el l .  °  y  2. °0 < L  y „.
Compíis : el que los quiera compras 
puede ocurrir á esta Imprenta dona* 

hallarán con quien tratar. A mas desde < 
núm. 1. °  hasta el 205 del Nacional, m*' 
nos t i  núm. 2 y  3 que faltan .

o --------------


